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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2018- Año de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN"

5-11U-170
k 06 AGO. 2018

NOTA N.1 3 ° /2018.-

LETRA: MUN.U.

° SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2018, en el marco del

Expediente DU-2700-2018: "U-1-10b - MARTINEZ - FANK - s/ uso: Depósito".
En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Depto E y N N°17/2018 de la Dirección de

Urbanismo, Acta 196 del Co.P.U. de fecha 13 de julio de 2018 y Proyecto de Ordenanza, para su

tratamiento en próxima sesión.
Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antádida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2018 — Año de/os 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR el Uso No Consignado "Depósito y Secadero.

de madera" al edificio denominado "Depósito" de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON

OCHENTA METROS CUADRADOS (362.80m2) de superficie, ubicado en la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección U, Macizo 1

Parcela 10b, de acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: DURACION. La autorización enunciada en el artículo 1°, tendrá una duración

de cinco (5) años, renovable de forma automática, hasta tanto no existan denuncias causadas

por molestias relacionadas al uso autorizado.

ARTÍCULO 30 : CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 10 al

cumplimiento de la normativa vigente a nivel Municipal, Provincial y Nacional en lo referente a

Construcción, Seguridad y Protección contra incendios.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Vuoto
N DENTE

,dad de Ushuaía



ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante a Foja 14 del Expediente Municipal DU N° 2700/2018.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



19/04/2018

INICIADOR: Dir.Gral.Desarr.Urb.Amb.y Ord.Te,ritorial
ASUNTO:	 U-1-10b Martinez-Fank. S/Uso: DEPOSITO.

(103) .Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur
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er ejan ro ENAVENTE
Jefe Dplo. Asist. Téc- Administra tiva

Dir. Gral. Desarr. Urbano Ambiental y 0.T.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

NOTA N° 23 /2018

Letra: Dpto. Asist.Tec.- Adm.

Ushuaia, 19 de abril de 2018

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-2700/2018, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección Gral. de Desarrollo Urbano Amb. y O.T.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO:

U-1-10b Martinez-Fank. S/Uso: DEPÓSITO.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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USHUAIA, 13 de Diciembre de 2017
Arq. Guillermo Benavente

Director de Análisis de información Técnica

Municipalidad de Ushuaia

REF: PEDIDO DE EXCEPCIÓN

De nuestra mayor consideración.

Nos dirigimos a usted para solicitar la siguiente excepción, la habilitación de un depósito
del secadero de madera en nuestra propiedad.

A continuación detallo la solicitud.

Somos propietarios de dos lotes contiguos, el U-1-3E y el U-1-10B. En el primero
tenemos el estudio y el taller de carpintería, construidos en el ario 1995 y habilitados en el
ario 1997.

El en segundo poseemos un secadero y un depósito de madera que fuera construido en el
ario 1991, como obrador de las construcciones a realizar para uso turístico. Posteriormente
lo utilizamos como depósito para el taller artesanal.

Todo esto es un emprendimiento familiar, donde no solo vivimos allí, sino que aunamos
el Estudio de arquitectura e Ingeniería, Taller de carpintería y las cabarias.

Hemos tenido en dos oportunidades la intención de trasladar el taller al Parque Industrial,
lo que resultó imposible por razones económicas y operativas, y no sería sustentable por
más esfuerzo que pusiéramos.

Solicitamos por lo tanto la autorización para continuar con nuestros trabajos, que venimos
desarrollando desde el ario 85.

A la espera de una respuesta favorable a este pedido, saludamos atentamente.

PD: Adjuntamos la siguiente documentación:

• Plano aprobado Lote U-1-3E

• Habilitación comercial U-1-3E

• Plano de implantación de Lote U-1-10B
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MAT. NAC. 12525 — MUN. 41
FECHA:

FIRMA DEL PROPIETA 10

-

Arq. Teresa B. Martines
MAT. MUN. 104
MAT. PROV. 23

Arq. Teresa B. Martines
MAT. MUN. 104
MAT. PROV. 23

FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECNICO RESPONSABLE

Provincle de Tierre del Fuego

AntártIde e Islas del Allántico Sur
Repúblice Argentine

Municipelided de Uehuaie

DISPOSICIÓN D.U. Ñ cÁ / 1-004-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de URESAII I 3 MO:
Solicito por su intermedio se tramite Ia presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: Vd1 arcot.5 Zar	 N5 1400
PROPIETARIO: Viat -4-1n e¿-1--evaxi. Zeci...\- ri 2 (..? k-coa/ \R ccfa_e_Q 3 o r(:)
OCUPANTE: HC1A-1 	 Z_	 •r-ankNeiTake---	 eal-tia c.? 	 Ret_.-VGel, ZoTe,
PROFESIONAL ACTUANTE: In. RQ 0.e..._IjOrpe1:b-nr	 R.P.C.Ng:

NOM ENCLATURA CATASTRAL:	 '\ )1 il 0 b

ZONIFICACION:	 \eg,Q.A--u a—ro ri	 C.C1

Ng DE EXP EDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA lik EXCEPCION:	 Vkl .1.2. ,7, 1 1--denki0 Q OW •

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

Ng DE OF/DENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

_	 f\

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Lcs Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincle de Tlerre del Fuego
AntárUde e lelea del MlánUco Sur

Repúblice Argentine
Municipelided de Ushuaie

DISPOSICIÓN D.U. N g 04 /2001

ANEXO 1

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de

Planeamlento Urbano v/o Edificación.

Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2-Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus folas por el profesional o técnico responsable del trámite
exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitáda.

3-Copla de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras
Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis
indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificádo de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N-q 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y SándwIch del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0093612/2017 emitido el 13/12/2017
- CONTRIBUYENTE :X-70006297

NOMBRE:FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA
DOMICILIO:F.L.MART/AL 1430.Y M.ZAR. F.L.MARTIAL 1430.Y M.ZAR.

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:1119
Nomenclatura Catastral:A 30065	 0004D
Titular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-70006297)

r-
iasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:12633
Nomenclatura Catastral:U 30001	 0003E
Titular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-70006297)

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:14252
Nomenclatura Catastral:U 30001	 0010B
Titular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-70006297)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:1119
Nomenclatura Catastral:A 30065 0004D
Titular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-70006297)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:12633
Nomenclatura Catastral:U 30001	 0003E
r- itular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-70006297)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:14252
Nomenclatura Catastral:U 30001 0010B
Titular: FANK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA (X-7000629

NO VALIDO PARA ESCRITURAR-NO VALIDO PARA BAJA IMP SITIVA

presentada ante: DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS -
Se extiende la presente a solicitud de la parte

UN. USHUAIA
nteresada p

VALIDO HASTA	 : 29/12/2017

ser



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

Coleste Yalli ia CONT

Jefa Div. Ate ción al P
Dirección Gral. de R
Municiaalidad de U

Vto. Bno DI CCION G 	 ÁL DE RENTAS

ACLARACION DOCUMENTO

1,1r.

I

...........
ERVINO

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N ° :0093612/2017 emitido el 13/12/2017CONTRIBUYENTE :X-70006297
NOMBRE:FAMK RAFAEL JORGE/MARTINEZ TERESA
DOMICILIO:F.L.MART/AL 1430.Y M.ZAR. F.L.MARTIAL 1430.Y M.ZAR.

El funcionario que suscribe, certifica que el contrib ente ut upra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Direcc on General bajo el
número de contríbuyente indicado, 

encontrándose e situación F scal Regular,por los recursos y tributos que se detallan a co ínuación:

RECIBI CONFORME.
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VINCULACION DE LOTES

NOMENCLATURA CATASTRAL DEPOSITO
SECCION

U
MACIZO

1
PARCELA

10B

NOMENCLATURA CATASTRAL TALLER
SECCION

. U
MACIZO

1
PARCELA

3E

PROPIEDAD DE

MARTINEZ, Teresa Beatriz y FANK, Rafael Jor ,
0--,;-, 1	 t:,,,.	 ,.--

c.	 Folio	 5
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PARICELA
3e

PLANO

\\c'szei • •„., 

Folio

PLANO DE ARQUITECURA Ebcala 1 : 100

Propietario
Nombre:

TERESA ElEATRIZ ARTINEZ
RAFAEL JbRGE FANK

Firmo:

Director de Proyecto

R-2

Croquis

D.U.	 300 hub/ho

D.N.	 600 hob/ho
F.O.S.	 0.08

F.O.T.	 0.14

de Ubicación

Zonificación

FERNANDO LMAPTIAL

75.76
S. SOUVAR

ARQ. TERESA B. MAITINEZ
Mat.Munk.: 104 — Mat.Nac.: 13251
MARCOS ZAR 1338

Conátruct

NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION MACIi0
U 01

OBRA CONFORME A OBRA
USO PREDOMINANTE OFICINA

PROPIEDAD DE

TERESA BEATRÍZ MARTINEZ
'RAFAEL JORGE FANK

DOMICILIO MARCOS ZAR 1338	
USHUAIA

Sup.
Sup.
Sup.
Sup.
Sup.

terreno
Aprob.
Conforrne
Total
libre

ARQ. TERESA B. MAITINEZ
Mat.Munk.: 104	 iWat.Noc.: 13251
MARCOS ZAR 1338

Director de Obra

2547.87 m2
291.17 m2
58.87 rn2

350.04 rn2
2330.90 m2

ME DE LA
ABILITACIO

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO
OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE

Represerita
ING. RAFA
Mal.Mun

e
L J. ANIK

: 41 — Mat.
ZAR 1338

ac.: 12á25

IN	 ts1	 3 CIVI
MAT. , AC. 2925 — 1V1/ N. 41

APR

0 6 M

BADO

Y 2005

Del Vue14o

Sulacretaría de

planeamiento

tricipa I idm.1

Ar.
Director de Oly

Sub, De Pian

e. nas
Privadas
rniento
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1 ES CALA :11/ I Ó0
•

P,LANO DE : ARQUITECTURA

NOMENCLATURA CATASTRAL

NUEVA

U30 PREDOMINANTEt OFICINA
PROPIETARIO

I ..7 1,... N.....• . Na I •	 Vel en ,I, . .... N,I •—n 	 Nor

C/PERMISO OCUPACION: TERESA MARTINEZ DE FA , N K
OMICILi0 :

ZONIFICACION 160h /Ha
SOh / Ha
0,12
0,08

P ROPIETARIO E. N. A
C/Permlso ocupoc .
TERESA MARTINEZ DE
PIRM A

DIRECTOR

FIRMA

PROYECTO

Arq. Teresa
MAT. MUN.'1'04'

MAT. NAC. 13251 *.,•''

•

DIRECTOR... DE

FIRMA
5.67

/ NOMBRE

OUADRO DE SUPERFICIES
•11./If TERRENO	 2547,87 m2

1.,
11.IP. • PR OYEOTADA APROS .	 42, 212
$IIIP. A CONSTRUIR (OFIC a -	 108 , 85
,111.11! A'OONI1TRUIR (TALLER) 	 140,00
Ei .JP. . Lusit a	 :., 2 33 5 , 6 6
SUP. TOTAL	 ''''	 291.17 
£24,APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE
LA OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABI-
LIVTACION..

1 • — 7 NOV. 1995

CONSTRUCTOR

FIRMA *

»RO, 

k

ENI RO CIV1L' • • •••,•

AC. 12926 . - MUN. 41' 71
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1."

• 9,210.Afamte1
Directorde Obras Particulaw

Municipalidad de Ushm. .
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D. U.
F 0.T.
F 0.3
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CERTIFICADO DE APTITUD TECNICA.
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Policla de la Provincia Tierra del Fuego
Antártidí e Islas del Atlántico Sur

Area Técnica Bomberos
,

o6 ep'
1143PIV'elprZ

ng".17‘
->c›,

'

INFORME PRELIMINAR DE PREVENCION DE INCENDIO
Tz:

'

. •

•I

NI ERO C IL
12 925 _ w1/41. 4f

de extinción- anteilí; eventual siniestro de las
idónea se tomara conao parámetro de solicitud lo

Espéaikaly
!

Propietario : E.N.A.
Titular: Teresa Martinez DE FANK
Rubro Enipresa Constructora y Taller
Ubicación : Marcos Zar 1338
Super. Del Terreno 2547, 87 Mts2
Super. A Habilitar : 	 Mts2

Datos Complementarios

El propósito de este Items es el de identificar las condiciones peligrosas del establecimiento o inmueble á
explotar, l asegurando que las instalaciones y equipamientos propios del mismo se encuentren en condicionesoptimas de uso

Instalación Eléctrica :

Tino :	 Aérea	 Embutida	 Mixta

Estado •	 Bueno	 Regular

EleMento de protección

Caja Fusilera	 Termomagnetica

Sistema de Calefacción

Montaje :

MEDIDAS DE PREVENdON SEGÚN EL CUADRO. DE PREVENCION (LEY 19.587) 

Mala

Disyuntor Diferencial

Condiciones Especificas de Construcción
1.- S/N.-

Condiciones Especificas de Extinción
1. s/n

Extinguidores :
Oficinas :

A los fines de cubrir las necesidades básicas
características incipientes y/o dominables por una persona
siguiente.

Deberá poseer la cantidad de dos (02), extintores de CINCO (05.), kilogramos de 
capacidad,cada unó del tipo triclase (A.B.C.), ubicados en los sectores indicados en eLplano a una altura de 1,30 Mts.

Del suelo a su base correctamente sefializado y a la yista.-



41.

AREA TECNICA BOMBEROS USHUAIA, 24 de Junio degt9.7.-•

PREVENCION DE matzon
* ÁFIgA TECNICA DOMBEROS

POIJCIA PrOViliCIAL

;1•""li
drtizz,:r,t‘i

410	 0C2Mb ct

t„

100

Dctectores :

Deberá poseer medios de detección de combustión en su fase inicial debiendo contar parael caso p
articular dc dos (02) Detectores de Humo ubicados los mismos a nivel del tccho c 

identificados enplano de arquitectura con las iniciales (D.H.), dicho implemento scrá ubicado en el inmueble de usoespecifico Oficinas.-
,

•

ik
PLANNO VISADO

************************************************************************************
El presente informe poseerá su aprobación definitiva una vez cumplimentado con las medidas de seguridad yprevención solicitadas y concretada una posterior inspccción.
************************************************************************************
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Este formularlo deberá ser presentado en oportunidad de efectuarse la sollcitud de habilltacIón,
lIcericla o permiso similar y sus renovaclones, ante el Ente oficial otorgante.

•

rma y Se :

af d J. ink
curr

CODIGO

CUIT: e00 04G8- 	
Apellido y Nombre:	 ae . Dre

IhI 1	 1	 1
Cocnclo 

1	 1	 1	 1

CODIGO F.454

En cumplimlento de la ley 1412 17.250, articulo 49. y la ResolUCIón General N9 3791, artfculo 72,

manifiesto que no poseo a la fecba; deuda exigIble en concepto de aportes al Réglmen de

Trabajadores Autónomos.

EI que suscrIbe. Don.r.R.0;100 e t 	 ..10e; .5;g1 t( 	 en
su carácter de titular aflrma que los datostonsignados en este formularlo son

correctos y compfetos y que esta deetaracidn ha sido confeccionada sin omitir

ni falsear dato alguno que deba cOntener, slendo flel expresión de la verdad.

AGENTE DE INFORMACION INTERVINIENTE

PAVIC 1 t 1; n
CIrcctor da Comerc it EP. EN LA QUE SE HALLA INSCR1PT

ÁrodcIdn Cral. Industria y 	ercio

4.

Lugar y Fecha:

e -.G

INGEN:ER	 .VIL
MAT. NAC. 12925 - MUN. 41

APELLIDO Y NOMBRE 0 RAZON SOCIÁL:



ÁNTARTIDA"E ISL
ATLANTICO

é'iportlarn,ento:
»gar:	 Cl-übÁQ'
bjeto:	 MEN,SURA, ,DESL ND,EH

Elien:	 PARCELAS

Propie nlao: G	 a
•	 MARTINEZ, .TERESA :BE T I„	 ,

NICIPALIDAD DE:

i,.;,,,	 •	 I	 ,
, Por lo presente-doy mi conformidad a estel pl.anb.,'

declár	 o h .aber recibido satisfactoriamente bOjo:.	 ,los	 ones -que se citan . en este plano.

COPIA FIEL DEL PLANO REOISTRADO
LA FECHA POR ESTA DIRECCION URAL.
gdm. RICARDO A GRASSI

MAT. NAC. 2987 MAT. PROVI 51

ENIER	 IV
WIAT. AC. I2921.5 - UN. 41



Sup. a Conformar 662.35 m2

Sup. Conformada con fecha 9/10/2000 746.05 m2

TOTAL 1408.40 m2

Eje Divisorio	 1Q1_.57.

•

1



a con fecha 9/10/2000 746.05 m2

662.35 m2ar

TOTAL 1408.40 m2

Vivienda
Unifamiliar

2

Vivienda
Unifamiliar

4

Vivienda
Unifamiliar

3

04. 0
v	 IX "0

/

o

EL PROFESIONAL FIRMANTE ASUME LA RESPONSA
DE LOS CALCULOS ESTRUCTURALES Y FUNDACI

SISMORRESISTENTES.



FOT

1408.401
69359.70
= 0.02%

.IDAD
IES

56 39 [:]
Ta nque de agua

1408.40 m2

Fernando Luis Martial

TOTAL

Administraci¿

'

Ti	
Wirollogía Tipol

3	
2ogía Tipología Tipología

Cochera4
Familiar

•
•

Quincho n
Familiar

Vivi a Unif

'
•

tie

Tpología
1

•

Dei

SUP. CUBIERTA
SUP.

SEMICUBIERTA OBSERVACIONES

1 315.81 0.00 CASA UNIFAMIUAR 1

2 23.00 0.00 QUINCHO FAMILIAR

3 21.22 0.70 ADMINISTRACIÓN

4 168.36 4.60 TIPOLOGIA 1 (cuatro unidades)

5 112.68 3.00 TIPOLOGIA 2 (dos unidades)

6 40.41 4.75 TIPOLOGÍA 3

7 151.77 2.00 TIPOLOGIA 4 (dos unidades)

8 50.59 1.00 TIPOLOGÍA 5

9 59.86 1.38 VIVIENDA UNIFAMILIAR 2

10 79.58 1.08 VIVIENDA UNIFAMIUAR 3

11 59.38 1.62 VIVIENDA UNIFAMIUAR 4

12 54.00 0.00 COCHERA FAMILIAR

13 302.40 0.00 DÉPOSITO

SUB
TOT 1388.27 20.13

FOS

069.04169359.70
= 0.01



SUP.
SEMICUBIERTA OBSERVACIONES

0.00 CASA UNIFAMILIAR 1

0.00 QUINCHO FAMILIAR

0.70 ADMINISTRACIÓN

4.60 TIPOLOGIA 1 (cuatro unidades)

3.00 TIPOLOGiA 2 (dos unidades)

4.75 TIPOLOGIA 3

2.00 TIPOLOGiA 4 (dos unidades)

1.00 11POLOGIA 5

1.38 VIVIENDA UNIFAMILIAR 2

1.08 VIVIENDA UNIFAMIUAR 3

1.62 VIVIENDA UNIFAMILIAR 4

0.00 COCHERA FAMIUAR

0.00 DÉPOSITO

20.13

FOS

1069.04 / 69359.70
= 0.01

ViviQuincho
Familiar

•_
•-- •

m2

nando Luis Martial

56 39
Tanque de agua

Administración

líología Tipologla Tipología
1	 2	 3

Tipología
2

Tpología
1

Cochera
Familiarmlogf

4

56
Dep

‘),
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c‘,9 Fotio

NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION
U

MACIZO
1

PARCELA
10B

PLANO
1

OBRA	 CONFORME A OBRA
USO PREDOMINANTE	 TURISTICO Y VIVIENDA UNIFAMILIAR

PROPIEDAD DE

MARTINEZ, Teresa Beatriz y FANK, Rafael Jorge

DOMICILIO	 FERNANDO LUIS MARTIAL 1430 - USHUAIA

PLANO DE ARQUITECTURA - IMPLANTACIÓN GENERAL Escala 1 : 100

Zonificación

RT
D.U.
D.N.
F.O.S.	 0.01
F.O.T.	 0.02

Propietario
Nombre:	 MARTINEZ, Teresa Beatriz y

FANK, Rafael Jorge
Firma:

CROQUIS DE UBICACIÓN Director de Proyecto

ARQ. TERESA B. MARTINEZ
M.M.: 104 - M.N.: 13251
MARCOS ZAR 1338

7

\11kNN01

41r-
los'

,...

Director de Obra

ING. RAFAEL J. FANK
M.M.: 41 - M.N.: 12925
MARCOS ZAR 1338

,
SUP. TERRENO	 69359.70 m2
SUP. CONFORMADA 9110/2000	 746.05 m2
SUP. A CONFORMAR	 662.35 m2
SUP. TOTAL CONSTRUIDA 	 1408.40 m2
SUP. LIBRE	 68290.66 m2

ConstrUCtor

Representante Técnico
ING. RAFAEL J. FANK
M.M.: 41 - M.N.: 12925
MARCOS ZAR 1338

LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA
OBLIGACIÓN DE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN.

ka ciel J. fank
NG	 IERO CI
NAC. 12925 — WIU	 41

o



Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
Dto. Estudios y Normas.
Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.

Arq. Diaz Col 	 o, Ignacio R.
Depto. Es dio Normas
Direcció de Urbanismo

MuniC4P Ided de Ushuaia

Asunto	 solicitud de uso lote u - 1 - lOb
Remitente	 ignacio.diazcolodrero <ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar >
Desbnatado <rafael@fan k.com .ar>, <aldeanevada@speedy.com.ar>
Fecha	 2018-05-31 11:59

Nota N° 19

Ing Rafael Fank

De acuerdo a lo informado verbalmente por la Dirección de Comercio e Industria, la parcela U - 1 -
3E, no cuenta con ninguna habilitación comercial vigente, por lo tanto requerimos nos informe las
actividades a realizar en el deposito/secadero y superficies a afectar en el lote U - 1 -10B
(habilitado como aldea nevada), para poder dar continuidad al expediente de solicitud de uso.



06- 4217-1"	
-K.L.Lo-tr/71

......_

e

 IÓN

/	 /

ARCÍA

Ord. Tájliorfal
Ushusie	

9 .

MUNIC I PALIDA DE USHUMA I
Dív.	 LS.S.G.

NOTA REGISTUDAW
FECHkezioo p
RECIBIDO POR 	 ¿Dcz

ígrii
ne. nctfaeZj. Favao S.A.

AnQUITECTURA — INCZNIERiA
(54-2902.) 422857 fa.*(54-290/) 422868

MarcelfZI, 2.338 942.0 Uhhazday

USHUAIA, 7 de Junio de 2018

ARQ. IGNACIO DIAZ COLODRERO
DEPTO ESTUDIOS Y NORMAS
DIRECCION DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Me dirijo a usted en relación a la nota N°19, donde se dice que la Dirección de
Comercio e Industria, manifiesta verbalmente que la parcela U-1-3E no cuenta

con habilitación comercial.
Adjunto copia de la Habilitación Comercial de fecha 16 de marzo de 2001, don-
de consta que se "explotarán los rubros: Cod. 042, Cat. A3, Empresa Construc-
tora: Oficina Comercial/Taller de Servicios: Taller Artesanal de carpintería"
En cuanto a la actividad a desarrollar en el lote contiguo, U-1-10B es comple-
mentario al anterior, es secadero y depósito de madera, con una superficie de

362,80 m2.
Sin otro particular saluda atentamente.



.1ng. Rafael J. Fank 

De:	 ignacio.diazcolodrero [ignacio.colodrero@ushuaia.gob.ar]

Envlado el:	 jueves, 31 de mayo de 2018 12:00 p.m.

Para:	 rafael©fank.com.ar; aldeanevada@speedy.com.ar

Asunto:	 solicitud de uso lote u - 1 - 10b

Márca de segulmlento: Seguimiento
Estado de marca:	 Marcado

,Nota N° 19

Ing Rafael Fank

De acuerdo a lo informado verbalmente por la Dirección de Comercio e Industria, la
parcela U - 1 - 3E, no cuenta con ninguna habilitación comercial vigente, por lo tanto
requerimos nos informe las actividades a realizar en el deposito/secadero y superficies a
afectar en el lote U - 1 -10B (habilitado como aldea nevada), para poder dar continuidad al
expediente de solicitud de uso.

(—
Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
Dto. Estudios y Normas.
Dirección de Urbanismo.
Municipalidad de Ushuaia.
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Jefe Dplo, Asist. T	 mirus a 'a

'andro BENAVENTE,

Dir. Gral, Desarr. Urbano Anlbiental y O.T.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

11 JUN 2018
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

DU — 2700/2018

Ref.: U — 01 — 10b.
Sr. Director:

D.G.D.U.A. y O.T.

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU — 2700/2018 mediante el cual

la Arquitecta Teresa B. Martinez, solicita a través de la Nota registrada N° 6710/2017

(obrante a foja 2), que se le autorice el Uso No Consignado, "Deposito y Secadero

de madera", para la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia, como Sección U, Macizo 1 Parcela 10B, propiedad del Sr Rafael J. Fank y

la Sra. Teresa B. Martinez. Dicha parcela se encuentra emplazada en la zonificación

RT: Reserva Turística.

De acuerdo a lo normado por el articulo VIII.1.4.Usos no consignados del
Código de Planeamiento Urbano: "Los usos no consignados en el cuadro de

usos deberán ser expresamente autorizados, debiendo presentar una memoria

detallada del uso que propone implantar, a tal efecto el D.E.M. reglamentará la

inclusión ad referéndum del Concejo Deliberante".

Según plano presentado por el profesional, obrante a foja 14, en el lote se

construyeron múltiples edificaciones, que incluyen un complejo de cabañas (10

unidades), cuatro (4) viviendas unifamiliares, un (1) edificio de cocheras, un (1)

quincho, y el depósito del cual trata esta solicitud. Dicho deposito tiene una

superficie 362,80 m2, según lo declarado por el Ing. Rafael Fank en la nota adjunta

en foja 16, este depósito fue construido originalmente como el obrador del

emprendimiento turístico, y ahora cumpliría la función de depósito y secadero de

madera, uso complementario al taller artesanal de carpintería, habilitado en el lote

contiguo denominado Sección U, Macizo 1, Parcela 3e, propiedad de la Sra. Teresa

B. Martinez.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

,ro.•Colodrero, Ignacio R.
•:0. 

Estudios y Normas
eccion de Urbanismo

lunicipalidad de Ushuala

Este departamento no encuentra objetable el requerimiento del profesional,

que aunque no esté consignado en el CPU, ni para esta ni para otra zonificación, lo

entiende como actividad de bajo nivel de molestia, y compatible con su

emplazamiento, siendo que por la escala puede ubicarse perfectament
e en el sector,

máxime al no generar nuevas construccione s que pudieran complejizar el area y que

la actividad a la que complementa , se encuentra habilitada desde el 2001. Cabe

aclarar que la aprobación definitiva del edificio quedara condicionada a la evaluación

por parte de las áreas técnicas competentes.
Dicha autorización se hará por un periodo de cinco (5) años, renovable

automáticamente y con la condición de que no genere molestias a terceros,

revocable vía confirmación de denuncia comprobada.
Así mismo se informa que este uso se incorporara en próximas

actualizaciones del código, incluyéndola particularmente en la zonificación MI: Mixto

Industrial.
Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente
 con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos

de remitir las actuacione s al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al

Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 1712018

Ushuaia, 11 de junio de 2018

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2018 — Año de/os 44 Héroes del Submanno ARA San Juan".

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR el Uso No Consignado "Depósito y Secadero

de madera" al edificio denominado "Depósito" de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON

OCHENTA METROS CUADRADOS (362.80m2) de superficie, ubicado en la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección U, Macizo 1,

Parcela 10b, de acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°: DURACION. La autorización enunciada en el artículo 1°, tendrá una duración

de cinco (5) años, renovable de forma automática, hasta tanto no existan denuncias causadas

por molestias relacionadas al uso autorizado.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 1° al

cumplimiento de la normativa vigente a nivel Municipal, Provincial y Nacional en lo referente a

Construcción, Seguridad y Protección contra incendios.

ARTÍCULO 40: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 2018 — Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante a Foja 14 del Expediente Municipal DU N° 2700/2018.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U)

Acta N°196

Fecha de sesión: 13 de julio de 2018. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

TEMA 1 - Expediente DU-6637-2015: "C-39-2 - CIRCULO OFIC1ALES DE

MAR - s/ indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas:

La Arq. Natalia Zoratto solicita hacer uso del Art. V.4.2. Inciso c, del C.P.U,

para el edificio ubicado en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección C, Macizo 39, Parcela 2. El pedido sc debe

según lo informado por la profesional, a que por falta de espacio en otro sector

del edificio y algunas normativas vigentes de Camuzzi, tuvo que ejecutar salas

de máquinas en el último nivel.

Propuesta: Se da curso a lo solicitado, girando el expediente a la Dirección de

Obras Privadas, a los fines de poder continuar con el trámite.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 2 - Expediente DU-2292-2018: "I-65A-2 - UNTDF - Turbina eólica -

Arq. Dicgo A. Perez s/ solicitud de evaluación de Guía de Aviso de Proyecto,

según Ordenanza Municipal N°4124".

ins Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Consideraciones previas: Se solicita autorización

un "Aerogenerador", a localizarse en la parcela

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección I,

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza pro

Convalidan: Los presentes.

TEMA 3 - Expediente DU-1156-20t8: "K-1G-10 - GUZMAN - s/ superficie
mínima de parcela, retiro frontal y acceso desde pasaje peatonal".
Consideraciones previas: 

Se solicita excepción al Art.I11.3.3.5, del C.P.U,

Retiro Frontal: 1,50 m, a la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección K, Macizo 1G, Parcela 10, cuya construcción

está ubicada sobre el Pasajc Peatonal Córdoba.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

e.

TEMA 4 - Expediente DU-3343-2014: "C-77A-24 - ASOCIACIÓN TEATRO
DEL HAIN - s/ estacionamiento — MMO Moreno, Alberto".
Consideraciones previas: 

Se solicita dar continuidad al trámite de excepción
tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha
08/05/2014, con respecto al pedido de excepción a los Artículos VIII.IV.3. y

VIII.1.1.3., del C.P.U, referido a los módulos de estacionamiento, para la parcela
denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia corno Sección C,
Macizo 77A, Parcela 24.

Propuesta: 
Dar lugar a la solicitud. Se sugiere incorporar al proyecto de

Ordenanza que la excepción quedará condicionada tambien, a la no (riunci de
los vecinos• En caso de existir las mismas, la misma perderá vigen

	 y deb rá

Islas Malvinas, Georgias y Sándwi i del Sur son y serán Argenlinas.

e.

e.

ny

e.

e.

de uso para la instalación de

denominada en el catastro

Macizo 65A, Parcela 2.

puesto.

e.

e.

ser tramitçla nuevamen e.
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Convalidan: Los presentes.

TIENIA 5 - Expediente DU-7089-2016: "1-70-2 - MUÑOZ WRA - s/ reliros.
Pror: M.M.0. Juan M. Velez".

Consideraeiones previas: Se solieita. excepeión a los Artículos V.3.2 "Retiro de

Frente obligatorio", del C.P.U. y al ineiso 11 "Retiro Frontal 3 m, del Anexo 11 de

la Ordenanza Municipal N(4720, para la parcela denominada en el calastro

municipal de la cludad de Ushuaia como Sección i, Macizo 70, Parcela 2.

Propuesta: No dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 1.os presenles.

TEMA 6 - Expedienle DU-2458-20I8: "G-39-5 - ARAQUH, GU1LLKRMINA
s/ C.L. - C.P.0 y Ord. 3678".

Consideraciones previas: Se solicila excepción al Afficulo VII. 1.2.1 .3., Retiro

frontal, del C.P.U, y al Artículo 111.11.1. Vislas a predios linderos y entre

unidades independienles y 111.5.3. Iluminación y venlilación de locales de

segunda clase y escaleras principales, a la parcela idenlificada en el cataslro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección. G, MaciZo 39, Parcela 5.
Propuesla: No dár curso a lo solicitado.

Convalidan: Los presentes.

TIEM A 7 - Expediente M1-2465-2018: "0-5G-16 - PUCIIKTA - ( A LLA RDO
- s/ reI iro contraftolital".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Arlículo V.2.1.1. Medidas de

locales de primera y tercera calegoría en vivienda pernmnenle, del C.P.U...y a los/
Artículos 111.11.1. Vislas a predios linderos en unidades independienle ' y 111\ (t.

IluminacIón y venlilación natural de local s s-3 del C.U, así como a1 indkador di

• } ?)/ . n __________71-7---

•

I ;is Islas Malvinas, Georas y Sandwi ir sun y serán Argenlinas.
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retiro Contra-frontal de la Ordenanza Municipal N°3705, para la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia corno Sección 0,

Macizo 5g, Parcela 16.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 8 - lExpediente DU-2700-2018: "U-1-10b - MARTINEZ - FANK - s/

uso: Depósitó".

Consideraciones previas: Se solicita autorización para el Uso no consignado

"Depósito y Secadero de madera" para el edifieio denominado "Depósito",

ubicado en la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad cle

Ushuaia como Sección U, Macizo 1, Parcela 10b.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 9 - Expediente DU-41.70-2018: "D-68A-25 - ARCE-JURADO - s/

retiro frontal".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo V.3.2. Retiro de

Frente Obligatorio y V11.1.2.1.2. R2: Residencial Densidad Media/Baja — Retiro

Frontal: 3,00, ambos del C.P.U., a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección D, Macizo 68A, Parcela 25.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud. Se sugiere la reubicación del tanque de

agua.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 10 - Expediente DU-1157-2018: "A-62-14 - NAVA s/ C.P. - Uso

Depósito".

I.,as Islas Malvinas, Gcorgias y Sándwich del ur son y serán Argcnlinas.
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Consideraciones previas: Se solicita autorizar cl uso No Consignado en el

C.P.U. "Depósito sin punto de venta", a la parcela denominada en el catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección A, Macizo 62, parcela 14.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 11 - Expediente DU-4725-2018: "H-17-1Rem - Mun. Ush - s/

desafectar E.V. para afectarse al uso deportivo, en el marco del convenio con la
FE.U.FUT.SAL".

Consideraciones previas: Sc solicita la desafectación del uso público al espacio

vcrdc identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como

Sección H, macizo 17, parcela 1 Rem, para ser incorporado al uso deportivo

cubierto, quedando zonificado como PE. Proyectos Especiales. Se dcroga el

Convenio N°4664, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia y la Federación

Ushuaiense de Fútbol de Salón, ratificado por Ordenanza Municipal N"3735,

quedando condicionado todo lo anterior a la firma de un nuevo convenio.
Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 12 - Expediente D U-4711-2018: "S-Al / Andorra - Mun. Ush s/
indicadores urbanísticos p/ el sector asignado a la UE.IN por D.M. 1548/17".
Consideraciones previas: Sc solicita la readecuación de 1ndicadores
Urbanísticos para la fracción identificada p rovisoriarnente como sección S
Sector Al ( a ser incorporada a la Sccción 0 d (V II d ndorra).
Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto.

Convalidan: Los presentes.

/

las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y rmn Argentinas.
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TEMA 13 - Expediente DU-4700-2018: "B-101-13 - L.A.L.C.E.0 - s /

estacionamiento".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Artículo VIII Tabla de usos.

VII. inciso 7.1, del C.P.U. "Consultorio externos. Centro o servicio médico u

odontológico. Consultorio médico, odontológico o veterinario. Dispensario,

primeros auxilios", para la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, corno Sección B, Macizo 101, Parcela 13.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 14 - Expediente DU-1473-2017: "I-61A-1 — ARMADA ARGENTINA

— s/desafectación de espacio verde".

Consideraciones previas: Sc propone la regularización dc una porción de

tierras cuyo uso actual cs la Av. Hipólito Yrigoyen, rotonda del Cadic y

continuación de la calle Intendente Ing. Jorge Garramuño.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

SE INCORPORAN SOBRE TABLAS LOS S1GUIENTES TEMAS:

TEMA 15 - Expediente DU-5237-2018: "A - 69 - 8g — BANCO DE T1ERRA

DEL FUEGO s/ FOS — Art. VII.1.2.2.2. Zonificación CE1: Central Microcentro,

del C.P.U."

Consideraciones previas: Se solicita la excepción al cumplimiento del Artícul

VH.1.2.2.2. del C.P.U, Indicadores Urbanísticos zonificación CEI : Centr,1

icrocentro — FOS 0,80 para los pisos restantes, p 	 parcela identificada

las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del Sur son y serán Argentinas.
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"2018-Ano tle los 4411éroes del SnInnarino AnA San Jam

cl catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección A, Macizo 69,

Parcela 8g.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEM.A 16 - Expediente DA-4514-2018: "F-114-1 a / F-119-1 — Barrio 11 de

Noviembre s/ Indicadores Urbanísticos — Reordenamiento Urbano."

Consideraciones previas: Se tramitan los Indicadores urbanísticos de

aplicación para el proyecto denominado "Reordenamiento Urbano — Barrio 11

de Noviembre.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Decreto propuesto.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 17 - Expediente DA-5388-2018: "C-12-12 s/ Autorización de

emplazamiento sub-estación transformadora EDIFICIO AMUNDSEN- Geiler

Guillermo Adolfo — Fideicomiso Amundsen."

Consideraciones previas: Se solicita autorización para emplazár una

subcstación transformadora compacta, para el suministro de energía electrica al

edificio implantado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección C, Macizo 12, Parcela 12. El solicitante

propone localizarla en una porción del espacio público, identificado en el

catastro como parcela 8 (remanente), del mismo macizo (Pasco del Centenario).

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Colvalidan: Los presentes.

Islas Malvinas, Gcorgias y Sándwich del Sur sl'n1	 crán Argentinas.
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"F-91A-1 Mun. Ush. s/ desafectar

Pasaje Peatonal y fracción de E.V. para afectarse al uso residencial y a un nuevo

Pasaje Peatonal, en el marco del ordenamiento definitivo del sector".

Consideraciones previas: En cl marco del proccso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante O.M. 5398, sc

claboró, en consenso con el vecino habitante, una propuesta de ordenamiento

del macizo F-91A-1, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

TEMA 19 - Expediente DU-4275-2018: "0-2 y 2A. Mun Ush. s/desafectar

fracción de Espacio Público para afectarse al uso residencial y viceversa, a los

efectos del ordenamiento definitivo del sector.

Consideraciones previas: En el marco del proceso de ordenamiento y

regularización de los barrios informales establecido mediante 0.M. 5398, se

claboró, en consenso con los vccinos habitantcs, una propuesta de ordenamiento

de los macizos 0-2 y 2A, resultando viable para la pronta regularización.

Propuesta: Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PALACIOS, Gabriel; LOBO, Máximo; DIAZ COLODRERO, Ignaci

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

8

Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argenlinas.
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NOTA N.°	 25 /2018.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 20 JUL. 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir adjunto
el Expte. DU-2700-2018: "U-1-10b - MARTINEZ - FANK - s/ uso: Depósito", en el cual se incorporó lo

resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 196, en sesión ordinaria de

fecha 13 de julio de 2018.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

Aic

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



"2018 — Año de los 44 Héroes del Submadno ARA San Juan".

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR el Uso No Consignado "Depósito y Secadero

de madera" al edificio denominado "Depósito" de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS CON

OCHENTA METROS CUADRADOS (362.80m2) de superficie, ubicado en la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección U, Macizo 1

Parcela 10b, de acuerdo al plano que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: DURACION. La autorización enunciada en el artículo 1°, tendrá una duración

de cinco (5) años, renovable de forma automática, hasta tanto no existan denuncias causadas

por molestias relacionadas al uso autorizado.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR lo indicado en el artículo 1 0 al
cumplimiento de la normativa vigente a nivel Municipal, Provincial y Nacional en lo referente a

Construcción, Seguridad y Protección contra incendios.

ARTÍCULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Angentina
Municipalidad de Ushuaia 2018 — Año de /os 44 Héroes del Submarino ARA San Juen".

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

Plano obrante a Foja 14 del Expediente Municipal DU N° 2700/2018.

4./ P Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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